
COORDINACIÓN DE HISTORIA DE ESPAÑA.

PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 
(R.D.1892/2008 de 14 de noviembre.BOE del 24)

FASE GENERAL
Composición Temática Vinculada con Tipo de prueba Observaciones

1er. ejercicio Comentario de
texto

Lengua y
litertura

Textode carácter
divulgativo-
informativo

Duración
máxima 1,30 h.
Con 45 min. De
intervalo entre
ejercicios

2º ejercicio Una materia
común de 2º

Hª de España
Filosofía

3er. ejercicio Idioma Idioma Prueba oral a
partir del curso
2011-12

4º ejercicio Una materia de
modalidad de 2º

Materia de
modalidad de 2º

Calificación: Cada ejercicio se valora de 0 a 10. Fase general: la media aritmética de todos
los ejercicios redondeada a la centesima más próxima y, en caso de equidistancia, a la
superior.

FASE ESPECÍFICA
Composición Temática Vinculada con Tipo de prueba

Ejercicio Materia de modalidad de
2º, distinta a la del 4º
ejercicio

Modalidad de 2º Respuesta por escrito
a un cuestionario de
respuesta múltiple

Ejercicio Materia de modalidad de
2º, distinta a la del 4º
ejercicio

Modalidad de 2º Respuesta por escrito
a un cuestionario de
respuesta múltiple

Calificación: Cada materia de 0-10 puntos, con dos cifras decimales. Aprobado: 5 puntos

Superación de la prueba de acceso:
➔ al obtener un mínimo de 5 puntos como resultado de la media ponderada del 60%

de la nota media del bachillerato y el 40% de la calificación de la fase general
(siempre que haya obtenido un mínimo de 4 puntos en esta fase

➔ Nota de admisión a las enseñanzas universitarias:
➔ Nota:  0,6 x NMB + 0,4 CFG  a x M1 + b x M2

➔ NMB: Nota media del bachillerato
➔ CFG: Calificación de la fase general
➔ M1, M2: las dos mejores calificaciones de las materias superadas de la fase específica
➔ a, b: parámetros de ponderación de las materias de la fase específica (con carácter general

parámetro = 0,1/podría ser 0,2)



 

FASE GENERAL.

Artículo 9, apartado 2 .-

 “El segundo ejercicio versará sobre las capacidad y contenidos de una de las siguientes materias
comunes de 2º de bachillerato: Historia de la filosofía, Historia de España y, en su caso, Ciencias
para el mundo contemporáneo y Filosofía y Ciudadanía. Consistirá en la respuesta por
escrito a una serie de cuestiones adecuadas al tipo de conocimientos y capacidades que
deban ser evaluados y cuyo formato de respuesta deberá garantizar la aplicación
de los criterios objetivos de evaluación previamente aprobados”


